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RESQLUCION N2 6/91
Buenos RAires, 18 de abril de 1991.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que conforme a lo establecido en 1la

Resolucidén N° 18/90, de fecha 6 de diciembre de 1990, de

decidida posicién asumida por pafte del Poder Ejecutivo

Nacional, tendiente a eliminar los obstaculos gque pudieran

© impedir wun pronto esclarecimiento de aQuéllos - “hechos

. delictivos que se han dado en denominar "de corrupcién

econdmica o administrativa", y por consiguiente,’ la oportuna ="

sancién de quienes wresultaren sus autores, cémplices o

4

. encubridores. . ! i S

Que hasta tanto se ?structﬁren los
distintos proyéctos con los Qﬁéfél Podexr Ejécutivo'NaCional,
primordialmenté en base a la propuesta dé’lai Sub-Secretaria
de Justicia de la Nacién ("Estrategia Pbiitica conttra - la
Corrupcidn®), busca lograr esa efeeti%a; agilizacién de

dichos procesos, implementando medidas’ tales comd:  un

' moderno régimen de juicio penal, incorporacién de un - cuerpo

~ de peritos auxiliares de la mégistfétura,”creaCién de’ nuevos

juigados vy fiscalias fedefaleé, nuevas leves de Organizacién

del Poder Judicial Y'del.Mihisterib Publico de la 'Nacién,

'\ etc., resulta oportuno arbitrar +todas las medidas que~ - ten-




dientes a tal objetive, y conforme a los lineamientos vya
esbozados, estén hoy dentro de los medios disponibles..
Poxr ello, en ejercicio de las facul-

tades que me asigna el art. 116 del C. de P. en M.P.,-

RESUELVQ:

Impartir instrucciones generales a

-

e

los sefiores Fiscales ante las  Camaras de Apelaciones y por

su intermedioc a los seflores Figcales de Primera Instancia,
en loz sipulentes términos:

12} En toda causa en dondé se inves-
tiguen los delitos contra la administracién publica que hoy
han adquirido la denominacién de hechos de "corrupcidén admi-
nistrativa o econémﬁca", al tomar intervencién el Ministerio
Piblico, el funcionario que lo repregente deberd comunicarse
de inmediate con esﬁa Procuracién General, a fin de que por
medio de esia Inst?tucién, cabeza del Ministerio Publico,
actuando en conjuncién con la Sub-Secretaria de Justicia de
la Nacién, se atienﬁan, dentro de las posibilidades actua-
les, las necesidades o refuerzos de todo tipo que las cir-
cunstancias demanden, a fin de f;cilitar una exitosa inves-
tigacién v un rapido tradmite del proceso.

Se tendra en consideracidn . en
cada caso, la gfavgdad de Ios-.hacho; investigadqs, la ije-
rarquia funcional de los imputadosz, el perjuicio concreto o

eventual inferido a los intereses de la Nacién, el beneficio
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indebido que se hubiere obtenido con la conducta reprochabile
v la conmocién publica que su difusién provocare.

29) Régistrese vy hdgase saber.

GBCAR EDUARDO HOQER
PASQURADOR GRAL, DU LA NACION
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